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SABADO 19 DE SEPTIEMBRE Del FRANQUEO

CONCERTADO

HIGUERAL, cuyo presupuesto
ciende a la cantidad total de CIN-
CUENTA Y UN MIL TRESCIEN-
TAS OCHENTA Y UNA PESETAS
CON TREINTA Y SEIS CENTIMOS
(51.381'36 pesetas) y que su ejecución
se contrate en subasta pública con
arreglo a los preceptos reglamenta-
rios vigentes.

Lo que se hace saber en cumpli-
miento de lo que se dispone en el ar-
tículo 26 del Reglamento para la con-
tratación de obras y servicios a cargo
de las entidades municipales de 2 de
Julio de 1924 de aplicación a las Di-
putaciones para que en el término de
10 días hábiles contados desde el
siguiente al en que aparezca s este
anuncio, puedan formularse las re-
clamaciones que se consideren opor-
tunas; advirtiéndose que transcurri-
do el plezo indicado no se admitirán
ninguna que se produzca.

Cávdoba 12 de Septiembre de 1942,
—El Presidente, Enrique Salinas.

as- sin hacer expresa condena de costas.
Y devuélvase el expediente original
al Centro de su procedencia.—Así
por esta nuestra sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.—Antonio
de Rueda.—Marcial Zurera y Romero.
Antonio A. del Manzano.—A. Villa-
Ión.—Detnetrio Carvajal.—Rubrica-
dos.

Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta
provincia para su inserción en el BO-
LETIN OFICIAL, expido el presente
en Córdoba a 11 de Septiembre de
1942.—Antonio García.— V.° B.°: El
Presidente, José Eguilaz.

Ayuntamientos

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 2.938

Don Antonio García de la Cruz, Se-
cretario interino de esta Audiencia
y como tal del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-administrativo.
Certifico: Que en el recurso núme-

ro 33 de 1940, se dictó sentencia por
este Tribunal Provincial, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva, son
como sigue:

SENTENCIA.—En Córdoba a 23
de Mayo de 1942. El Tribunal Provin-
cial de la Contencioso-administrativo
constituido por los señores del mar-
gen, habiendo visto estos autos entre
partes de una como actor recurrente
don José Santaella Moreno, mayor de
edad, propietario, vecino de Posadas
y de otra como demandada la Admi-
nistración, representada por el señor
Abogado del Estado, Fiscal de la
Jurisdicción, sobre revocación del
acuerdo del Tribunal Económico-ad-
ministrativo Provincial en 30 de Oc-
tubre de 1940, recaído en reclamación
formulada por el recurrente contra
liquidación del impuesto de derechos
Reales practicada en la Oficina de la
Villa de Posadas.

Fallamos: Que desestimando co-
mo desestimamos a excepción de
incompetencia de jurisdicción alega.
da, debemos confirmar y confirma-
mos en todas sus partes el acuerdo
recurrido del Tribunal Económico-
administrativo Provincial fecha 13 de
Octubre de 1940,,no dando lugar a la
demanda promovida por don José
Santaella Romero contra dicho acuer-
do el que quedará firme y subsistente,

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 2.949

El Alcalde del Excmo. Ayuntamiento
de esta ciudad, hace saber:
Que formulada por este Excmo.

Ayuntamiento el proyecto de presu-
puesto ordinario que ha regir el pró-
ximo ario de 1943 juntamente con las
certificaciones y memoria a que se re-
fiere el artículo 296 del Estatuto mu-
nicipal, estarán expuestos al público
dichos documentos en la Secretaría
municipal por término de ocho días
en que podrán ser examinados por
cuantos lo deseen.

En el citado período y ocho días
más siguientes podrán formular ante
esta Excma. Corporación, cuantas re-
clamaciones u observaciones estimen
convenientes los contribuyentes o en-
tidades interesadas.

Lo que se hace público en cumpli-
miento del artículo 5.° del vigente Re-
glamento de Hacienda municipal de
23 de Agosto de 1924.

Hinojosa del Duque* a 16 de Sep-
tiembre de 1942.—Firma ilegible.

MONTURQUE

Núm. 2.952

Don Francisco González Jiménez,
Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Monturque.
Hago saber: Que para dar cumpli-

miento a cuanto determinan los ar-
tículos 27 y 28 de la Instrucción de
cédulas personales de fecha 4 de No-
viembre de 1925, queda expuesto al
público por plazo de quince días para
oir las reclamaciones oportunas, de
inclusión o exclusiones por los veci-
nos que lo consideren en su derecho,
en el padrón de dicho impuesto.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de los interesados.

Monturque 15 de Septiembre 1942.
--Francisco González Jiménez.

EL VISO

Núm. 2.941

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de El Viso, hace saber:
Que formado que ha sido el pro-

yecto del presupuesto municipal ordi-
nario de este Ayuntamiento para el
próximo ejercicio de 1943, con las
demás certificaciones que determina
el artículo 296 del Estatuto municipal
de 8 de Marzo de 1924, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento y en período de
reclamaciones, por plazo de ocho
días hábiles, durante los cuales y los
ocho días siguientes puede ser exa-
minado por aquellos que lo deseen y
presenten las reclamaciones que esti-
men pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

El Viso 12 de Septiembre de 1942.
—El Alcalde, R. López.

/ Núm. 2.942

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de El Viso, hace saber:

Que aprobado en principio por la
Comisión de Hacienda de este Ayun-
tamiento un proyecto de transferencia
de crédito de varios capítulos y ar-
tículos del presupuesto ordinario del
actual ejercicio, queda el expediente
que al efecto se tramita ex puesto en
la Secretaría de este Ayuntamiento
por plazo de quince días para que
pueda ser examinado .por cuantos
los deseen y aducir las reclamaciones
que estimen pertinentes, de acuerdo
todo ello con lo que preceptúa el ar-
tículo 11 y siguientes del Reglamento
de Hacienda municipal de 23 de
Agosto de 1924.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

El Viso a 12 de Septiembre de
1942.—E1 Alcalde, R. López.

VILLAVICIOSA

Núm. 2.946

Aprobado el proyecto de presu-
puesto para el próximo ejercicio de
1943, queda expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de ocho días con las cer-
tificaciones y memorias a que se re-
fiere el Estatuto municipal, para que
sea examinado por cuantos lo deseen
y puedan hacer las reclamaciones u
observaciones que estimen conve-
nientes los contribuyentes o entida-
des interesadas.

Villaviciosa 15 de Septiembre de
1942.—El Alcalde, A. Moreno.

BIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2.935

;INHes Provinciales de Ganadería

„zu (.Diario Oficial del Ministe-
del Ejercito » número 197 de fecha
elcorriente mes de Septiembre se
Ita Orden sobre normas para
«pimiento del Decreto de la Pre-

ada del Gobierno de 24 de Julio
•1mferente a adquisición y ventau

3  e2nado equino y entre las cuales
veutúa que los Inspectores mil

e ?ales Veterinarios serán los en-
dos de extender el correpon-

certificado sanitario (según
'elo oficial del Colegio Oficial
ligarlo) en el que se hará cons-

esefia completa del animal
de compra-venta con todos

os datos puedan contribuir a su

su consecuencia dispongo:
? Toda expedición de docurnen-
Je tal índole, estará a cargo de
Inspectores Municipales Veten--

,
' Los Comandantes de Puestos
Guardia Civil sólo darán el

; bueno a los documentos expe-
.ipor tales funcionarios.

Los Alcaldes de los Ayunta-
os de esta provincia y Coman-

Puesto de la Guardia Civil
las órdenes precisas a fin de

* ir en todo momento esta labor
el de los Inspectores munid

V lerinarios
que se hace público para su
lento y exacto cumplimiento.

doba 15 de Septiembre de 1942.
gobernador civil, Rogelio Vig-

'Y Vignote.
*e Alcaldes, Comandantes de
4ibs de la Guardia Civil e Iris-

, es mun icipales Veterinarios.
"-.1£33-72^-11,,,Aw

tación Provincial
de Córdoba

Negociado de Fomento 

Núm. 2.937

ANUNCIO

enisión Gestora de esta Ex-
a Diputación, en 9 del co-

ues, acordó aprobar un pro-
repa

ración de explanación
Y construcción de obras de

los kms. 1 al 9'175 del ca-
'cillal PROLONGACION
MINO VECINAL DE RUTE
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JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.881

Don Bernabé Pérez Jiménez, juez mu-
nicipal Letrado de esta ciudad, e
interino de Primera Instancia del
partido por hallarse el titular dis-
frutando de permiso.
Por el presente se anuncia que don

Francisco Alberca Carreño, ha pro- •

movido en este Juzgado expediente
para inscribir a su favor el dominio
de la casa número ocho (según el
Registro Fiscal, el doce) de /a calle .
Calvario de esta ciudad, que linda
por la derecha con la de herederos de
José Pulido Morente, izquierda la de
Manuel López Lucena y espalda tie-
rra calma de Francisco Pavón Carre-
tero; y se cita a Rafael Valle Prieto,
Francisco Cabezas León o Francisco
Cabezas Varo, Francisco Sánchez
Carmona, titulares según el Registro
de la Propiedad y Fiscal, o sus causa-
habientes, y a las personas ignoradas
a quienes pueda perjudicar la inscrip-
ción pretendida, para la prueba tes-
tifical propuesta por el solicitante, y
se les advierte que en ciento ochenta
días siguientes a esta publicación
pueden comparecer en este Juzgado
para alegar su derecho y proponer
pruebas y que si no los hacen les
parará el perjuicio consiguiente.

Se advierte que esta es la tercera
inserción.

Dado en Aguilar de la Frontera a
cuatro de Septiembre de mil nove-
cientos cuarenta y dos.—Bernabi Pé-
rez.—E1 Secretario, Manuel Granizo.

CORDOBA

Núm. 2.936

Don Antonio de la Riva y Crehuet,
Juez de Primera instancia número
uno de esta ciudad. 	 -
Hago saber: Que en dicho Juzga-

do y Secretaría se ejecuta la senten-
cia dictada en el pleito de mayor
cuantía, a instancia de don Ignacio
Sánchez Cabrera, contra doña Ma-
ría Medina Verdejo y otros, sobre
división material de finca; en los
cuales se ha acordado, sacar a pú-
blica subasta, por el término legal,
la siguiente:

FINCA.—Una fábrica aceitera en-
clavada en la posesión de las «Ma-

juelas» o San Diego, término de
Montoro, con casa para servidumbre
y señorío y anejos respectivos, de
las características y circunstancias
que constan de la certificación pe-
ricia] y autos que se encuentran de
manifiesto en Secretaría. Valorada a
efectos de subasta en la suma de
SETENTA Y OCHO MIL OCHO-
CIENTAS SETENTA Y LINA PE-
SETAS con VEINTE CENTIMOS.

Para el acto de dicha subasta, se
ha señalado el día veinte de Octubre
próximo y hora de las once, ante
este Juzgado, sito calle Góngora sin
número, bajo las condiciones si-
guientes:

Primera. Que para tomar parte
en el acto deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa
del Juzgado, o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento
efectivo del valor de dicha finca, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda. Que no se admitirán

posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo.

Tercera. QuE. los títulos de pro-
piedad de la finca estarán asimismo
de manifiesto en la Secretaría para
que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en la licitación,
previniéndoseles que deberán con-
formarse con ellos y no tendrán de-
recho a exigir otros; y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las
hubiere, quedarán subsistentes, sin
destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en Córdoba a diez y seis de

Septiembre de mil novecientos cua-
renta y dos.—António de la Riva

Crehuet.—El Secretario, P. H. Rafael
Moral.

Núm. 2.902

Don Angel Méndez Espejo, Juez ac-
cidental de Instrucción número dos
de esta capital.
Por virtud del presente y término

de quinto día cito y llamo a Juana
Canalejo Rojas, de 39 años, hija de
Fernando y Francisca, natural de
Pedro Abad, vecina de Córdoba, y
cuyo actual paradero se desconoce,
a fin de que com parezca ante este
Juzgado, sito calle Góngora sin nú-
mero, para prestar declaración en
sumario que instruyo bajo el número
289 del corriente ario, por abandono
de familia; apercibida en otro caso
de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

Dado en Córdoba a 10 de Septiem-
bre de 1942.—Angel Méndez.—E1 Se-
cretario, P. D. Leopoldo Romero.

Núm. 2.913

Don José Marín Nadales, Capitán
de Infantería, Juez Militar del Even-
tual número 7 de esta Plaza e ins-
trucctor del procedimiento sumarísi-
mo ordinario número 119, seguido
por el asesinato del Guarda de Cam-
po particular de la finca «El Chapa-
rral » , del término municipal de Villa-
nueva de Córdoba, Fructuoso Reyes
López, cuyo asesinato fué cometido
por dos desconocidos, habiendo ve-
nido en conocimiento de que estos
son Juan Caballero Coleto (a) El Ge-

brerillo y José Coleto García (a) El
Pencas. Por el presente cita y em-
plaza a los autores del asesinato ya
reseñado, para que en el plazo de
quince días comparezcan ante este
Juzgado Militar a responder de' los
cargos que les resultan en dicho pro-
cedimiento, bajo apercibimiento que
de no efectuarlo serán declarados
rebeldes.

Córdoba a 11 de Septiembre de
1942.—El Capitán Juez Instructor,
José Marín Nadales.

LORA DEL RIO

Núm. 2.890

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor juez de
esta villa y su partido en cumplimien-
to de ejecutoria recaída en causa de
este Juzgado ' por hurto, número 176
de 1940, contra Antonio Salvador Re-
quena, vecino de Córdoba en Campo
de la Verdad sin número, se cita y
llama a dicho rematado para que
dentro del término de diez días com-
parezca ante este Juzgado de Instruc-
ción sito en calle Cristo, uno, al

objeto de ser requerido al pago de 80
pesetas a José Rodríguez García y
de 200 al que resulte perjudicado de
las otras dos cabras sustraídas a que
también, en concepto de indemniza-
ción, ha sido condenado en expre-
sada causa.

Al propio tiempo y, sin perjuicio
de lo anterior, se le hace por medio
del presente a dicho rematado, Anto-
nio Salvador Requena, el requeri-
miento al pago de las indemnizacio-
nes a que ha sido condenado y que
quedan mencionadas.

Y para que tenga lugar a los fines
procedentes la inserción del presen-
te edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia de Córdoba, expido el
presente que firmo en Lora del Río
a 9 de Septiembre de 1942.—El Se-
cretario P. H., J. J. Torres.

MONTORO

Núm. 2.887

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el
señor Juez municipal en el juicio de
faltas que se sigue por la causa que
se siguió en el juzgado de Instruc-
ción de este partido sobre hurto con
el número 106 de 1941, contra Rafael
Aranda Castillo, natural y vecino de
Bujalance calle Roto Viejo sin mime-
ro, • Manuel Páez Fuentes (2.) Pelucas,
y Francisco Velasco Gaári, (a) Sarna
vecino de Córdoba, con domicilio,
aquél Huerta de la Reina, Corralón
de Matías, sin número y el otro calle
Mariana de Gabia Olivos Borrachos,
cuyo paradero de los tres se ignore,
y por ello se les cita por medio de la
presente cédula que se insertará en
el BOLETIN OFICIAL de Córdoba,
para que el día tres del próximo mes
de Octubre a las once horas, compa-
rezcan en este Juzgado municipal
Plaza de José Antonio Primo de Ri-
vera número dieciocho, para celebrar
el juicio de faltas pudiendo concu-
rrir con las pruebas que tenga en su
descargo y de no hacerlo sin justa
causa que se lo impida les parará el
perjuicio que haya lugar.

Montoro 5 de Septiembre de 1942.
—El Secretario, Pedro Criado.

RUTE

Núm. 2.898

Don Valeriano Pérez Jiménez, Juez de
Instrucción en funciones de este
partido.
Por el presente que se insertará en

el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia se ruega y encarga a todas
las autoridades civiles y militares de
i4 Nación y agentes de la Policía ju-
dicial se proceda a la busca y rescate
de un mulo de 12 arios, mas de la
marca, castaño oscuro, algo bragado,
recien herrado de las manos y des-
calzo de las patas, con hierro del
Fénix Agrícola en la nalga izquierda,
sustraído al vecino de esta villa Cán-
dido Porras Pacheco en la madruga-
da del día 17 de Agosto pasado, del
sitio conocido por entrada del Cami-
no del Parnplinar de este término, po-
niéndolo de ser habido a disposición
de este Juzgado con sus poseedores
ilegítimos, así lo tengo acordado en
el sumario que instruyo con el núme-
ro 33 de.1 corriente ario sobre hurto.

Dado en Rute a 10 de Septiembre
de 1942.--Valeriano Pérez. —El Se-
cretario, Manuel Rueda.
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